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CAMPEONATO NACIONAL POR CLUBES DE NATACIÓN CON ALETAS 

AGUAS ABIERTAS 

 

Reciban un cordial saludo por parte de FVAS y de Comisión Nacional de Natación 

con aletas, nos dirigimos en la oportunidad de hacerles llegar nuestra invitación formal a 

participar en el CAMPEONATO NACIONAL POR CLUBES DE NATACIÓN CON 

ALETAS AGUAS ABIERTAS a realizarse el sábado 10 y domingo 11 de septiembre del 

2022 en el Puerto de Chirimena, Higuerote – Estado Miranda. Este evento tendrá carácter 

de Campeonato Nacional Abierto y Selectivo, para los nadadores de Clubes inscritos en el 

Registro Nacional del Deporte del IND y contará con el aval de jueces de la Federación 

Venezolana de Actividades Subacuáticas (FVAS). El evento será organizado por el CLUB 

PNU-SUB con apoyo del Club de Actividades Subacuáticas MARTILLOS DE 

MIRANDA. 

  

CONDICIONES GENERALES 

 Evento:  

 Fecha: Sábado 10 y domingo 11 de septiembre del 2022. 

 Lugar: Puerto de Chirimena, Higuerote – Estado Miranda. 

 

 Participantes:  

 Categorías masculina y femenina. 

ABIERTA (14 años o más): 1km y 3km en Bialetas, y 1km en Monoaleta.  

MASTER (30 años o más) 1km y 3k en Bialetas. 

 Categoría mixta 

ABIERTA (14 años o más): Relevo múltiple 4x150mts  

(1 hombre bialetas, 1 mujer bialetas, 1 hombre  monoaleta, 1 mujer monoaleta). 

 

 Objetivos:  

 Continuar con los eventos deportivos del Calendario 2022, dar a conocer y masificar las 

actividades subacuáticas. 

 Registrar marcas para el Ranking Nacional para los atletas que pertenezcan a clubes 

afiliados y reconocidos por la FVAS. 

 Integrar el Equipo Nacional de esta especialidad que nos representara en los I JUEGOS 

CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE DE MAR Y PLAYA – SANTA MARTA 

2022.  

  



 Fechas de Inscripción:  

 Desde el jueves 11 de agosto hasta el viernes 26 de agosto (más tardar a las 8:00 pm). 

Enviar planilla de inscripción al correo: clubpnusub@gmail.com (NO se dará prórroga 

para la inscripción, ya que se debe crear la base de datos de los participantes para así 

evitar inconvenientes en el evento). Confirmar inscripción mediante un mensaje de 

WhatsApp al número: 0426-918-22-41. 

 

 Costo de la inscripción:  

 El costo será de valor 15$ por participante. Este monto deberá ser realizado únicamente 

en efectivo al Secretario o Tesorero del Comité Organizador del evento a más tardar el 

día viernes 26 de agosto (hasta las 7:30 pm). No se permitirá los pagos extemporáneos 

al tiempo ya estipulado, los delegados deben concordar el pago del evento a través de 

los números: 0412-611-37-99 (mensaje de texto) ó 0426-918-22-41 (mensaje vía 

WhatsApp) 

 

 Atletas y clubes participantes: 

 Para la inclusión de las marcas en el ranking nacional o reconocimiento de Récords 

Nacionales, el atleta debe pertenecer a un Club Debidamente fichado en la FVAS y 

debe tener su ficha individual vigente 2022 FVAS. 

 Cada Club será responsable ante el Comité Organizador, por la disciplina de sus 

deportistas. En caso de cualquier daño ocasionado por algún miembro de la delegación, 

deberá ser cancelado por el Club, según los gastos que demande la respectiva 

reparación. 

 La inscripción de los Clubes y Atletas implica la exoneración de toda responsabilidad 

civil al Comité Organizador, por daños, pérdidas o accidentes ocurridos durante el 

desarrollo del mismo, cualquiera que sea su causa o género.  

 La Inscripción en el evento, significa la aceptación de la Convocatoria y de la presente 

reglamentación. 

 

 Reglamentación: 

 El evento se regirá por lo determinado en esta invitación y reglamento internacional de 

natación con aletas de la Confederación Mundial de Actividades Subacuáticas (CMAS).  

 Estará denegado el acceso hacia la zona de competición, baños y áreas restringidas al 

público general y todo aquel no autorizado. De no cumplir con esta condición la 

persona que infringe la norma puede ser vetada de los eventos deportivos. 

 De existir algún retraso con respecto al programa por razones ajenas al Comité 

Organizador se realizará la notificación pertinente a los delegados y el ajuste en el 

cronograma planteado. Por lo cual, se solicita atención al anunciador del evento. 

 Lo no dispuesto en estas condiciones y reglamentos, será resuelto en el congresillo 

técnico del evento. 

 

 Hospedaje, transporte y alimentación  

 Correrán por cuenta de cada Club o atleta.  

 

 Jueces y Personal Técnico: 

 Jueces Nacionales FVAS acreditados. serán convocados por la FVAS o por el comité 

Organizador.  



 El Comité Organizador será la máxima autoridad en el evento y atenderán los reclamos 

de los delegados, además de tener a su cargo la parte disciplinaria del evento.  

 El Delegado de Club que no utilice el conducto regular del reclamo, podrá ser vetado 

por el Comité Organizador para continuar con su función. 

 El Juez Principal será la máxima autoridad en el desarrollo de las pruebas, las 

disposiciones arbitrales son inapelables. El Cuerpo de Jueces será la máxima autoridad 

técnica y sus decisiones no son materia de reclamación. 

 Cualquier reclamación debe ser presentada por escrito al ente organizador o en su 

defecto la figura que se designe, firmado por el Delegado del Club o Asociación, dentro 

de los 15 minutos siguientes al anuncio de la publicación del resultado por la mesa de 

control, acompañada del monto de 20$ que será devuelto en el caso que la reclamación 

prospere. 

 El Juez principal, junto a los organizadores revisará la lista de inscripción de los clubes, 

una vez el Comité Organizador entregue los listados finales de inscritos en el 

Congresillo Técnico.  

 Se garantizará refrigerio e hidratación para todos los miembros del comité de jueces, 

personal técnico y organizador del evento, así como el pago por honorarios a los jueces 

previamente certificados que participen en el evento. 

 

  Comité Organizador:  

 El Comité Organizador garantiza el cumplimiento de la realización del evento en sus 

distintos aspectos técnicos, médicos, promocionales y protocolarios, salvo caso de 

fuerza mayor o fortuita. Los clubes y atletas participantes deberán traer de manera 

obligatoria la carta de liberación de responsabilidades y los participantes menores de 

edad deben poseer el consentimiento informado, requisito indispensable para participar 

en el evento. 

 

  Congresillo Técnico:  

 Se realizará el día sábado 10 de septiembre, hora: 1:00 pm. 

 Los delegados de Clubes deberán entregar en el Congresillo Técnico, la credencial que 

los habilite como representantes del evento, debidamente firmada y sellada por el 

presidente y secretario.  

 Se realizará justo en las afueras de la playa de dicha competencia, Playa Chirimena, 

Higuerote – Estado Miranda. 

 De no poder asistir al congresillo técnico, puede enviar con anterioridad algunas 

correcciones o sugerencias, esto con la finalidad de contar con el aporte de todos los 

delegados. De no asistir u opinar, deberá aceptar las decisiones que se determinen el 

congresillo.  

 

 Circuito de competencia: 

 Se le enviare días previos al evento de manera digital y será publicada en la página Web 

y las redes sociales de la federación.  

  



 

 

 Programación y Cronograma del evento: 

 

JORNADA 1 - SÁBADO 10 DE SEPTIEMBRE - TARDE 

CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA Y MARCAJE: 2:00 PM A 2:30PM 

CALENTAMIENTO: 2:30 PM  

COMPETENCIA: 3:00 PM A 5:00 PM 

ORDEN DE SALIDAS  

3KM BIALETAS 

MASCULINO: 3:00 PM 

FEMENINO: 3:05 PM 

JORNADA 2 - DOMINGO 11 DE SEPTIEMBRE - MAÑANA 

CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA Y MARCAJE: 8:00 AM A 8:30 AM 

CALENTAMIENTO: 8:30 AM 

COMPETENCIA: 9:00 AM A 12:00 PM 

ORDEN DE SALIDAS  

1KM MONOALETA 

MASCULINO: 9:00 AM 

FEMENINO: 9:05 AM 

 

1KM BIALETAS 

MASCULINO: 10:00 AM  

FEMENINO: 10:05 AM 

 

4X150 MTS  

RELEVO MIXTO MULTIPLE: 11:00 AM 

 

 Premiación:  

- Se otorgarán medallas 1ero, 2do y 3er lugar a los atletas que ocupen los 3 primeros 

lugares de cada prueba, por categoría y sexo.  

-    Categoría abierta masculina y femenina: 1km Monoaleta, 1 km y 3 km en bialetas. 

- Categoría master masculino y femenino: 1 km y 3 km en bialetas. 

-    Categoría abierta mixta relevo múltiple: 4x150mts 

 

CUALQUIER INQUIETUD O SOLICITUD DE INFORMACION COMUNICARSE 

CON:  

 

CLUB DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS  PARQUE NACIONES UNIDAS SUB 

(PNU-SUB) 

Presidente Peggy Salazar.  

Teléfono: 0414-366-02-72 
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CARTA DE LIBERACIÓN. 

 

PARTICIPARÉ EN ESTA COMPETENCIA DILIGENTEMENTE Y EN CONDICIONES 

ADECUADAS, COMPROMETIENDOME AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMATIVAS Y LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS. EXIMIENDO DE 

REPONSABILIDAD A LOS ORGANIZADORES DEL EVENTO CAMPEONATO 

NACIONAL POR CLUBES DE NATACIÓN CON ALETAS AGUAS ABIERTAS. A 

REALIZARSE EN EL PUERTO DE CHIRIMENA  DEL ESTADO MIRANDA, POR 

CUALQUIER PERCANCE QUE PUEDA SUFRIR DURANTE EL DESARROLLO DEL 

MISMO. 

 

 

NOMBRE Y APELLIDO CEDULA DE IDENTIDAD FIRMA 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

TRAER IMPRESA Y FIRMADA LOS MIEMBROS DE CADA CLUB PARTICIPANTE 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

MI REPRESENTADO PARTICIPARÁ EN ESTA COMPETENCIA DILIGENTEMENTE 

Y EN CONDICIONES ADECUADAS, COMPROMETIENDOSE AL CUMPLIMIENTO 

DE LAS NORMATIVAS Y LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS. EXIMIENDO DE 

REPONSABILIDAD A LOS ORGANIZADORES DEL EVENTO CAMPEONATO 

NACIONAL POR CLUBES DE NATACIÓN CON ALETAS AGUAS ABIERTAS. A 

REALIZARSE EN EL PUERTO DE CHIRIMENA  DEL ESTADO MIRANDA, POR 

CUALQUIER PERCANCE QUE PUEDA SUFRIR DURANTE EL DESARROLLO DEL 

MISMO. 

A CONTINUACIÓN, MEDIANTE LA FIRMA Y HUELLA, EL REPRESENANTE 

LEGAL DEL MENOR DE EDAD DA CONSTANCIA QUE HA LEÍDO EN 

TOTALIDAD EL PRESENTE DOCUMENTO Y ESTÁ DE ACUERDO CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL MENOR DE EDAD:  

 

 

 

ENTREGAR LA PLANILLA IMPRESA CON LOS INFORMACIÓN SOLICITADA 

JUNTO AL PAGO DE LA INSCRIPCIÓN PARA PARTICIPAR EN EL EVENTO 

REPRESENTANTE LEGAL DEL MENOR DE EDAD 

NOMBRE COMPLETO: 

FIRMA DE LA MADRE: 
HUELLA 

NÚMERO CÉDULA: 

REPRESENTANTE LEGAL DEL MENOR DE EDAD 

NOMBRE COMPLETO: 

FIRMA DEL PADRE: 
HUELLA 

NÚMERO CÉDULA: 


